
       Grupo Tanatorio Irache 

       C/Monasterio de Irache, 60 

       31011 Pamplona 

       Att. Mikel Legarra 

 

 

         Bera, a 11 de agosto de 2014 

 

Estimados Sres.: 

 

Nos dirigimos a Uds. como vecinos afectados por la solicitud de instalación de un velatorio 

en la bajera de las viviendas de Iturlandeta, 2, por parte de la empresa Maldaerreka, S.L. integrada 

en el Grupo Irache. 

 

Con fecha 25 de abril de 2014, ante el rumor de la instalación de un tanatorio en la bajera 

de las viviendas, nos acercamos al tanatorio/velatorio de Lesaka, en la que uno de los trabajadores 

nos confirmó la veracidad del rumor así como que la compra del local no se había efectuado de 

momento. Días más tarde supimos que esta última información no era cierta. 

 

Nosotros, le trasladamos nuestra posición clara y directa, en la que mostramos nuestro total 

desacuerdo con la ubicación del mismo, así como nuestra posición favorable hacia el servicio que 

prestan, ya que lo consideramos totalmente necesario en nuestra localidad. 

 

Una vez confirmada la veracidad del rumor, y reunidos los vecinos, acordamos enviar un 

escrito al Ayuntamiento con fecha 27 de abril de 2014, en la que solicitábamos la denegación del 

permiso de obras y el cambio de las ordenanzas municipales de manera que ningún tanatorio se 

pudiera ubicar bajo ningún edificio de viviendas de la localidad. Junto con esta carta se entregaron 

unas hojas que recogían las firmas de la mayor parte de vecinos de Iturlandeta avalando la petición. 

 

En fecha 13 de mayo de 2014, la alcaldesa nos convoca a una reunión en la que 

participaron representantes de tres partidos que forman parte del pleno del ayuntamiento, Aralar, 

PNV y Bildu. Los dos primeros muestran su intención de no posicionarse al respecto y cumplir la 

legalidad vigente y el último muestra su apoyo y compresión hacia la situación creada. 

 

Decepcionados por la actitud de la coalición gobernante y alentados por la posición de 

Bildu decidimos continuar con las movilizaciones. El siguiente paso consistió en informar a todos 

los vecinos de la localidad de la situación creada y nuestras reivindicaciones e iniciamos una 

recogida de firmas en diversos comercios de Bera y que culminamos con una recogida puerta a 

puerta, teniendo, en términos generales, una muy buena acogida por parte de todos. 

 

También hemos iniciado un movimiento a nivel provincial remitiendo a todos los partidos 

políticos que conforman el arco parlamentario foral varios escritos y diversa documentación, 

aportando nuestras inquietudes y la necesidad de revisar la legislación en torno a la instalación de 

velatorio/tanatorios ya que en numerosas comunidades se contempla ya la instalación de 

velatorios/tanatorios en edificios aislados y fuera de bajos de viviendas. 

 

También hemos remitido los diversos escritos enviados a distintas instancias recogiendo 

nuestra posición al Departamento de Salud, Medio Ambiente y a Fomento, así como al Defensor del 

Pueblo con la intención de que se revisen los requisitos necesarios para estas instalaciones. 

 

 

 



 

También queremos transmitirles  que no queremos ir en contra de su empresa, ya que 

consideramos que realiza un servicio totalmente necesario, para todo el pueblo y que no cualquiera 

está capacitado para desempeñar, por lo que les queremos trasladar nuestro reconocimiento y 

agradecimiento. 

 

Entendemos que esta actividad necesita un espacio con unas condiciones, que no se dan en 

una zona habitada. Por un lado, la necesidad de intimidad por parte de los familiares de la persona 

fallecida, y por otro lado, la interferencia en la vida cotidiana de los vecinos del edificio donde se 

instala. 

 

Nuestra actitud, es ir a favor, tanto de los vecinos, de la empresa Irache, del ayuntamiento, 

del pueblo y de la sociedad en general. 

 

Siguiendo con este argumento, creemos que al igual que ha sucedido en otras poblaciones 

navarras como Tudela, Lesaka o Leitza, podemos encontrar entre todos una solución satisfactoria 

para todas las partes, y Bera no tiene por qué ser una excepción. Se ha hecho y es posible hacerlo. 

 

A raíz del debate que ha surgido con estas movilizaciones, crece en la localidad, la petición 

de municipalización del servicio, que podría ser una alternativa posible y efectiva para satisfacer a 

todos. El partido político Bildu se ha manifestado totalmente favorable a esta petición y parece que 

tiene claras intenciones de llevarlo dentro de su programa electoral para las próximas elecciones. 

 

Sabemos que la ley ampara la concesión de esta licencia y que si nadie da un paso hacia 

adelante la instalación del tanatorio se hará efectiva. A pesar de esta imposición, los vecinos no 

vamos a cejar en nuestro empeño de encontrar una solución más satisfactoria para todas las partes, y 

seguiremos con nuestras movilizaciones que podrán afectar de un modo u otro a dicha instalación. 

 

Prevemos también, por el malestar que se está generando, y queremos transmitírselo, que 

se pueden dar situaciones muy delicadas en la convivencia, entre los familiares del fallecido y los 

vecinos con las movilizaciones. 

 

 

Es espera de su respuesta, reciban un atento saludo. 

 

 

 

VECINOS DE ITURLANDETA 

 

 

 

 

 

 

Documentación adjunta:  1ª carta enviada al Ayuntamiento 

 Carta enviada a los vecinos de Bera 

 2ª Carta enviada al Ayuntamiento  

 Carta enviada al Departamento de Salud 

 Carta enviada al Departamento de Medio Ambiente y Fomento 

 Carta enviada al Defensor del Pueblo 

 Firmas de los vecinos de Bera 


